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 PRESENTACIÓN 

 

De  acuerdo a la Ley 19.300 de Bases del Medio Ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente es 

la institución encargada de dictar las normas de calidad ambiental y de emisión, así como el 

establecimiento de planes de prevención o descontaminación ambiental. También, le 

corresponde al Ministerio fomentar y facilitar la participación ciudadana en la formulación de 

políticas y planes, normas de calidad y de emisión. 

 

El sentido de la Participación Pública es abrir un espacio para que los diversos sectores de la 

comunidad nacional puedan presentar sus aportes, antecedentes, y observaciones a las 

normas, las que serán consideradas (en caso de ser oportunas) en el proceso de elaboración o 

revisión.  

 

Publicado un anteproyecto de Norma Ambiental o Plan de Prevención o Descontaminación en 

un Diario de circulación nacional, al siguiente día hábil se inicia el proceso de consulta Pública 

la cual se extiende por 60 días hábiles.  

 

Durante la etapa de Consulta Pública el ministerio realiza el máximo esfuerzo, a través de los 

programas de participación ciudadana, por difundir, generar espacios de encuentro e 

instancias de discusión, instalar capacidades y recoger opiniones en torno al anteproyecto. 

Durante este período cualquier persona u organización puede enviar sus observaciones, 

antecedentes, consultas y/o comentarios por escrito a través de la SEREMI correspondiente a 

su región, o en el sitio web del ministerio.  

 

Las observaciones que se reciban durante esta Consulta, serán estudiadas por el Ministerio del 

Medio Ambiente, organismo que informará a las personas que participaron sobre la respuesta 

a sus observaciones. Estas respuestas estarán disponibles en el sitio web del Ministerio y en el 

expediente final de la Norma o Plan al final del proceso de elaboración de éste. 

 

Una vez que se emite el Decreto Supremo que finalmente crea la Norma de Calidad Ambiental 

y/o de Emisión, las personas naturales o jurídicas tienen la oportunidad de reclamar la norma 

o el plan ya sea porque considere que no se ajustan a la Ley o que le causan perjuicio. Este 

procedimiento se efectúa ante el Juez de Letras competente  en un plazo no superior a los 30 

días a partir de la publicación del decreto en el Diario Oficial. 

El periodo de consulta pública del Anteproyecto de Revisión de las Normas de Emisión 

Aplicables a Vehículos Motorizados Pesados DS N°55/1994, Ministerio de Transporte                

y Telecomunicaciones, se desarrolló entre los días 03 de octubre 2011 al 29 de diciembre de 

2011 

A continuación se presentan las actividades desarrolladas en el marco de la consulta pública 

del anteproyecto, actividades cuyo objetivo es informar y fomentar la participación informada 

de la ciudadanía  en este proceso de consulta publica. 

 

 

 

 



DESARROLLO CONSULTA PÚBLICA 

 

A.- MEDIOS DE DIFUSIÓN ANTEPROYECTO DE NORMA 

 

Durante el proceso de Consulta Pública, se implementaron diversas medidas para la difusión 

del Anteproyecto de la Norma: 

 

1. Banner y nota en la web institucional del ministerio para informar sobre el proceso de 

Consulta Pública del Anteproyecto de la Norma, en relación a plazos y mecanismos de 

participación ciudadana 

 

2. Del mismo modo, en banner del proceso de consulta pública de este anteproyecto, se 

pone a disposición de la ciudadanía los siguientes documentos, posibles de bajar: 

a. Resolución Exenta Nº1114 del 15 de septiembre de 2011, que aprueba 

anteproyecto de revisión de las normas de emisión aplicables a vehículos 

motorizados pesados 

b. Publicación del extracto del anteproyecto publicado en el Diario Oficial Nº40.075 

del sábado 1 de octubre de 2011 

c. Expediente Público de elaboración de las Normas Folio Nº1 al Nº28; 

d. Expediente Público de elaboración de las Normas Folio Nº29 al Nº57; 

 

 

3. Envío de Oficio de difusión a actores ciudadanos relevantes de la gestión ambiental, 

comunicando el inicio del proceso de Consulta Pública; los mecanismos y canales de 

participación; el acceso a la información relevante del anteproyecto; y la realización de 

talleres de difusión.  

 

4. Desarrollo de talleres de difusión en 3 regiones del país (focalizadas por la temática de 

la norma), cuyo objetivo principal es el de presentar y aclarar dudas en torno al 

Anteproyecto, así como dar a conocer los mecanismos y alcance de participación de la 

ciudadanía en este proceso de Consulta Pública 

 

5. Presentación Consejo Consultivo Nacional del Medio Ambiente 

 

 

B.- CANALES PARA FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES CIUDADANAS 

 

Los canales dispuestos para facilitar la formulación observaciones o comentarios al 

anteproyecto en consulta, fueron: 

 
Correo electrónico: 
 

planesynormas@mma.gob.cl  
 

Correo Postal a: 

Oficina de Partes del Ministerio de Medio Ambiente, a nombre de: 
Sra. María Ignacia Benitez.  

Ministra del Medio Ambiente 
Teatinos 254. Santiago 

Oficina de Partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio 
Ambiente a nombre de SEREMI del Medio Ambiente de las regiones 
focalizadas (Antofagasta, Copiapó, Valparaíso, Metropolitana, Del 

Libertador Bdo. O`Higgins, Bio Bio y Temuco) 

 

 

 

mailto:planesynormas@mma.gob.cl


C.- TALLERES 

 

Se desarrollaron ocho talleres en todo el proceso de consulta pública, los cuales se detallan a 

continuación: 

 

Tabla 1. Talleres de Participación Ciudadana al Anteproyecto de Norma 

    
TERRITORIO 
FOCALIZADO 

(REGIÓN / Comuna) 

FECHAS 
TALLER(ES) 

LUGAR  HORARIO SECTORES CONVOCADOS E INFORMADOS 
DEL PROCESO 

ASISTENTES 

VALPARAÍSO 16/12/2011 
Hotel Marina del Rey, 
Calle Ecuador Nº299, 
Viña del Mar 

10:30 
13:30 

(113) Universidades; Escuela de 
Transporte; Asoc. De Buses y 
Camiones; ONG; Gobierno Regional; 
SS.PP con competencia ambiental; 
CCR; Asoc. De Industriales de 
Valparaíso 

12 

O´HIGGINS 06/12/2011 

Salón de la Contraloría 
General de la República, 
ubicado en Gamero 
N°261, Rancagua  

10:30 
13:30 

(52) Servicios Públicos; CPL regiomal; 
Alcaldes de Municipios de la Comuna; 
Federación Regional de Taxis 
Colectivos; Federación de Buses; 
Federación Buses Rural; Empresa 
Buses; Federación de Taxis Colectivos 
Rurales; AG Empresarios de taxis 
colectivos; AG de dueño de camiones 
de la VI región 

12 

BIO BIO 07/12/2011 
Hotel Diego de Almagro,  
Chacabuco 156 
Concepción 

09:30 
12:00 

  
Sin información 6  

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS TALLERES: 

 

Respecto al desarrollo de los talleres de consulta pública del Anteproyecto de Norma, se puede 

mencionar la siguiente estructura en su realización: 

 

- Los talleres se iniciaron con la bienvenida de la autoridad regional del Ministerio del Medio 

Ambiente, o su representante. 

- Posteriormente, un profesional de la División de Educación Ambiental presentó el proceso 

de elaboración de las normas, su carácter participativo y cómo realizar observaciones al 

Anteproyecto. 

- La exposición del Anteproyecto de Norma, en cuanto a objetivos, contenidos, etapas, 

entre otros aspectos, estuvo a cargo de un(a) profesional  de la Oficina de Asuntos 

Atmosféricos del Ministerio del Medio Ambiente 

- Por parte de los asistentes, en general se observó un grato ambiente de participación, 

pues los presentes en los talleres se mostraron abiertos al diálogo y prestos a consultar las 

dudas y hacer comentarios. 

- En cada taller se utiliza como recurso de exposición proyecciones multimedia (power 

point) y se hace entrega de díptico infoeducativo sobre participación ciudadana en 

normas ambientales 

 

 

D.- PRESENTACIÓN ANTE CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

 

El anteproyecto se presenta en tabla del Consejo en sesión del 18 de enero 2012 

 

 

 



E.- RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES CIUDADANAS 

 

En Anexo I, se encuentra el consolidado de observaciones recibidas dentro del proceso de 

consulta pública del Anteproyecto. A continuación se detallan las estadísticas generales de las 

mismas: 

 

Tabla 2. Estadísticas Observaciones Consulta Pública 

 

Total de observaciones recibidas 2 
Cantidad de observantes (personas naturales) 1 

Cantidad de observantes (personalidad jurídica) 1 

Cantidad de observaciones ingresadas por correo 

electrónico 

2 

Cantidad de observaciones ingresadas por papel 0 

 

 

F.- MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

Se incluyen como medios de verificación los listados de asistencia de cada unos de los talleres 

desarrollados, así como fotografías, Invitaciones, programas asociados; listas de asistencia; 

publicaciones; folleto infoeducativo, presentaciones.  Ver Anexo II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. CONSOLIDADO DE OBSERVACIONES 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
OBSERVACIO Nº1 
 
 

De: felipe.alvarado@gm.com [mailto:felipe.alvarado@gm.com]  
Enviado el: viernes, 23 de diciembre de 2011 12:07 

Para: planesynormas 

CC: nuncio.lama@gm.com 
Asunto: Consulta Pública - Anteproyecto de Revisión de las Normas de Emisión aplicables a Vehículos 

Motorizados Pesados Resolución exenta n°1114  

 
Señores Ministerio del Medio Ambiente: 

 
Mediante el presente adjunto carta con observaciones por parte de General Motors Chile para el 

Anteproyecto de Revisión de las Normas de Emisión aplicables a Vehículos Motorizados Pesados incluidos 
en Resolución exenta n°1114, actualmente en consulta pública. 

 

 
Agradeceré confirmar su correcta recepción. 

 
Sin otro particular, 

Le saluda atentamente 
 

 
 



 

 



OBSERVACIO Nº2 
 

 
De: Marco Parsol [mailto:marcoparsol@gmail.com]  
Enviado el: jueves, 29 de diciembre de 2011 13:14 

Para: planesynormas 

Asunto: Revisión normas de emisión vehículos pesados 

 

 

Señores: 

En relación con el "Anteproyecto Revisión Normas de Emisión aplicables a Vehículos Motorizados 

Pesados":  

1. Se sugiere eliminar la diferenciación que se hace entre vehículos motorizados pesados (VMP) de 

PBV < 15000 kg y VMP > 15000 kg (tablas 1 y 2),  en relación a VMP (motores) de certificación 

EPA. Esta diferenciación no existe en la tabla 3 (EPA), tampoco en la tabla 4 (EURO). 

Razones: (a) Las normas de emisión aplicables a los VMP (EPA y EURO) son propiamente norma 

de emisión de motores y, por lo mismo, no hacen referencia al PBV del vehículo. Las 

clasificaciones de EPA/California: "light heavy-duty diesel engines" y otras (LHDDE, MHDDE y 

HHDDE), que hacen referencia al PBV (GVWR) del vehículo, se establecen para efectos distintos 

a las normas de emisión (de motor) propiamente tal; (b) No es consistente fijar una norma de 

emisión para VMP de PBV < 15000 kg con un límite de MP igual a 0,01 gr/bHP-h, que requiere 

petróleo diesel de 15 ppm de S máx y que no es distribuido a lo largo del país (II a  X regiones), en 

circunstancias que para los VMP de PBV > 15000 kg si se considerando esta situación de 

inexistencia del combustible adecuado para el buen funcionamiento del sistema de control de 

emisiones (se fija un límite de MP de 0,1 gr/bHP-hr), ¿para un segmento de VMP ("livianos") 

existe el combustible adecuado y para otro segmento no?; (c) un efecto de las normas de emisión 

así planteadas, es que real o potencialmente se transforman en un "obstáculo técnico" a la 

importación de VMP de PBV < 15000 kg con origen en el área EPA (USA, Canadá y Méjico) 

puesto que en el país no existirá por 2 o 3 años el combustible que posibilita su buen desempeño; la 

norma en cuestión "discrimina" en contra de los camiones de "bajo" PBV del área EPA respecto de 

aquellos del área EURO; (d) diferenciar por PBV significa interrumpir por un período de 2 o 3 

años, un historial de 15 o más años de normas de emsión para VMP en que la variable PBV no ha 

estado presente (con una serie de ventajas), tal como por lo demás acontece para las normas EPA y 

EURO (nótese que en el proyecto tal diferenciación desaparece a partir de 2014); no se visualiza 

cuál es la "ganancia ambiental" de esto. 

  

2. Se sugiere reemplazar, en todas las tablas, las fechas de entrada en vigencia "1 de octubre de ..." 

por "1 de septiembre de ...". 

Razones: (a) Por orden y consistencia debiera usarse como fecha de entrada en vigencia una sola 

(del año de que se trate) y se sugiere "1 de septiembre de ..." puesto que la práctica comercial, 

reconocida por el RVM del Registro Civil, es que la inscripción de un vehículo nuevo solicitada a 

contar del 1 de septiembre de un año, determina que el vehículo quede inscrito con un "año" igual 

al del año siguiente; (b) la fecha "1 de octubre de ..." no tiene significado en la normativa chilena y 

el que tal fecha se haya empleado en las normas EURO es irrelevante dado el desfase entre la 

puesta en vigencia de las normas EURO en Chile respecto de Europa, para el caso de las 

normas EURO IV y Euro V, será a lo menos superior a 6 años. 

  

3. Se sugiere modificar la definición de "nuevos modelos" y reformular los términos para lograr el 

propósito perseguido. 



Razón: La definición hace que la condición de ser "nuevo modelo" dependa de dos condiciones, 

una de las cuales es la fecha de la solicitud de la primera inscripción en el RVM, lo que es raro; 

de hecho, si se tienen dos unidades de un mismo modelo de VMP, por ejemplo dos camiones 

idénticos marca ZUQ, modelo 180.28, que cumplen la norma de emisión aplicable a contar del 1 de 

octubre de 2014, y acontece que si respecto de uno se solicita su inscripción en el RMV el 26 de 

septiembre de 2014 (en referencia a la tabla 3 del anteproyecto) y para el otro se solicita su 

inscripción el 3 de octubre de 2014, resulta que el segundo pasa a ser, de acuerdo a la definición, 

un "nuevo modelo" y aquel para el que solicitó la inscripción siete días antes no, en circunstancias 

que son idénticos. Además, en el mercado automotor, el concepto de modelo se asocia a un 

conjunto de características del vehículo al que el fabricante le asigna una denominación (modelo) 

pero que no tiene relación con la fecha que se solicita la inscripción en un cierto registro. 

Idealmente, debería dejarse una sola fecha para que entre a regir la norma superior o más exigente 

para todos los modelos y que sería el año 2015, (sin hacer alusión a "nuevos modelos" ...). 

Eventualmente podría establecerse que a partir de una determinada fecha (un año antes de que entre 

en vigencia la nueva norma) no se puedan homologar vehículos que no cumplan con dicha nueva 

norma de emisión ... 

  

 4. Con las consideraciones anteriores, se sugiere reemplazar las tablas 1, 2, 3 y 4, por las 

siguientes: 

  

a.1) Emisiones provenientes del sistema de ........ 

  

                                             Tabla 1   Vehículos motorizados pesados 

  

Inscripción en el Registro       Opción   Emisiones de escape (gr/bHP-hr) 

de Vehículos Motorizados                      CO    HCNM+NOx    HCNM    MP 

solicitada a contar del                                                                                                    

1 de abril de 2012  (*)                  1       15,5          2,4                  --        0,10 (*)   

                                                       2       15,5          2,5                0,5       0,10 (*)         

1 de septiembre de 2014            1       15,5          2,4                  --        0,01 

                                                       2       15,5          2,5                0,5       0,01              

 (*) Para buses urbanos este valor será de 0,05 (gr/bHP-hr). 

(1) Tratándose de buses, los límites anteriores regirán el 1 de septiembre del año siguente al de las 

fechas indicadas, es decir el 1 de septiembre de 2013 y el 1 de septiembre de 2015, 

respectivamente. 

 (2) Los fabricantes de motores podrán optar por la opción 1 o 2. 

  

Las mediciones se efectuarán conforme a los métodos ............ 

  

  

Nota: El año 2014 podría reemplazarse por 2015 (lo que además, deja fuera el tema de 

"nuevos modelos"), pero dado que finalmente el año va a depender de la distribución de petróleo 

diesel de 15 ppm de S máx para las regiones II a X, tal como está indicado en el mismo artículo 

8ter del anteproyecto, el punto es más bien relativo. Chile no es fabricante de vehículos ni motores, 

por lo que el tema de normas de emisión post 2013  es un asunto de combustible ....(casos de 

Argentina y Brasil). 

  

   

a.2) Emisiones provenientes del sistema de ........ 

  



                                             Tabla 2   Vehículos motorizados pesados 

  

Inscripción en el Registro     Condición                  Emisiones de escape (gr/bHP-hr) 

de Vehículos Motorizados    normalizada    Ciclo   CO    HCT   HCNM    NOx    MP 

solicitada a contar del           de medición                                                                             

1 de abril de 2012                      (1)              ESC    1,5     0,46        --        3,5     0,02  

                                                                        ETC    4,0        --         0,55    3,5     0,03       

1 de septiembre de 2014          (2)              ESC    1,5     0,46        --        2,0     0,02 

                                                                        ETC    4,0        --         0,55    2,0     0,03       

Tratándose de buses, los límites anteriores regirán el 1 de septiembre del año siguente al de las 

fechas indicadas, es decir el 1 de septiembre de 2013 y el 1 de septiembre de 2015, 

respectivamente. 

  

(1) Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones ........ 

  

(2) Las mediciones se efectuarán conforme a las condiciones ........ 

  

Vale la nota anterior. 

  

  

Finalmente, se requiere una revisión urgente a las normas de emisión aplicables a los buses urbanos 

del Gran Santiago. 

  

atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II. MEDIOS DE VERIFICACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSERTO DIARIO LA TERCERA 
PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 

 

 
 
 
 



TALLER REGION DE  VALPARAÍSO 
Fotografía 

 

 
 
 
 
 
 

TALLER REGION DE  O´HIGGINS 
Fotografía 

 

 
 
 
 

MODELO OFICIO CONVOCATORIA 



 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 



MODELO PROGRAMA TALLER DE DIFUSIÓN 
 

 



 
 

LISTA ASISTENCIA TALLER DE DIFUSIÓN O´HIGGINS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LISTA ASISTENCIA TALLER DE DIFUSIÓN VALPARAÍSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LISTA ASISTENCIA TALLER DE DIFUSIÓN BIO BIO 
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ANTEPROYECTO DE NORMA 

 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


